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ACTA DE JURADOS.

Siendo  la  5.00  pm. del  día  13  de  febrero,  se  reunió  el  consejo  Curricular  la 
Licenciatura en Pedagogía Infantil   para revisar y seleccionar un ganador en el 
Concurso Abreviado de Méritos, Convocatoria Pública Nº  1805 de Hora cátedra 
en la Sala de profesores de la Licenciatura en Pedagogía Infantil.

Agenda:

1. Verificación del Quórum

2. Revisión de hojas de vida

3. Resultados

Desarrollo:

1. Representantes del Consejo curricular:



Profesor (a) Betty Sandoval Guzmán  (Docente)

Profesor (a) Absalón Jiménez Becerra  (Docente)

Estudiante: Carol Gallego 

2. Se recibieron (en número y letras) Hojas de vida:

2  (2)

2.2 Se  verifica  el  cumplimiento  del  perfil  publicado  en  la  convocatoria,  por 
medio del estudio de las hojas de vida y, después de dicha verificación, se 
citó a los siguientes docentes a entrevista  Raul  Infante, Yudy Alejandra 
Guarín Salazar y Roberto Herrera Cañón en las instalaciones del Proyecto 
Curricular de: Licenciatura en Pedagogía Infantil.

3. Resultados:

El detalle de los resultados, con los respectivos puntajes, se anexa en cuadro.

ASPIRANTES
PUNTAJES ASIGNADOS PARA CADA FACTOR CON BASE EN EL ESTUDIO DE LA 
HOJA DE VIDA

CANDIDATO
TITULO 
DE 
GRADO

TITULO  DE 
POSGRADO

EXPERIENCIA 
DOCENTE  Y 
PROFESIONAL 
REQUERIDA 
PARA  LA 
CONVOCATORIA

INVESTIGACIONES 
Y/O 
PUBLICACIONES 
CONCLUIDAS  O 
EN CURSO

ENTREVISTA TOTAL

Raul 
Infante

10 8 25 25 18 86

Roberto 
Herrera 
Cañón

10 13 20 5 10 58



Yudy 
Alejandra 
Guarín 
Salazar

No Aplica. La aspirante no tiene título de posgrado.

4. En  concordancia  con  la  valoración  de   formación  académica  de  los 
concursantes de la Convocatoria N° 1805 se declara ganador al profesor (a) 
Raúl  Infante quien  se  debe  presentar  ante  el  Coordinador  de  Proyecto 
Curricular para firmar la Carga Académica el día miércoles 19 de febrero en 
la oficina de la coordinación. (cualquier modificación se notificará a través 
de correo electrónico)

En constancia de lo anterior, firman los integrantes del Consejo Curricular:

Presidente Consejo Curricular


